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Trabajo,	Planificación	y	Recursos	Humanos	–	Autorízase	este	Ministerio	a	celebrar	el	Contrato	de	Empleo	Público	con:	Samuel	Alejandro
Nóblega,	DNI.	Nº	33.758.820,	Categ.	18,	Agrup.	Admin.,	para	desempeñar	funciones	en	el	Instituto	de	Estudios	Superiores,	IES.	Andalgalá,
Mtrio.	de	Educación,	el	que	tendrá	vigencia	a	partir	de	la	fecha	de	su	suscripción	y	caducará	el	31DIC22	y	al	Mtrio.	de	Economía	a	través	de
la	Secre	taría	de	Presupuesto	a	adoptar	las	medidas	pertinentes	a	efectuar	las	adecuaciones	y	reasignaciones	presupuestarias	de	créditos
que	resulten	necesarias,	a	fin	de	poner	en	inmediata	ejecución	lo	dispuesto	por	el	presente.	El	gasto	se	afectará	a	las	partidas	del	personal
temporario	del	presupuesto	vigente,	de	los	Organismos	de	destino.
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